
CUADRO ESPECIAL DE REGISTRO DE PROYECTOS DE PROVIDENCIAS DE CONOCIMIENTO DE LA 
SALA PRIMERA CIVIL DE DECISIÓN -AVISO N°03 DE 2023- 

 
 
El suscrito cita al Magistrado Ricardo Acosta Buitrago a la Sala Civil de Decisión extraordinaria que se llevará a cabo el veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023) a partir de 
las 9:00 a.m., y a través de video conferencia en la aplicación Microsoft Teams, en la que se presentarán debidamente estudiados los siguientes proyectos de decisión: 
 

RECURSOS DE SÚPLICA   

RADICACIÓN  
PROCESO  ACCIONANTE  ACCIONADA  

DECISIÓN  

11001310302220190082402 VERBAL  
MARTHA OMAIRA CARDENAS 

CASTELBLANCO PRADERA GROUP  

11001319900320210216601 
VERBAL / R 

CONTRACTUAL 
EMPRESA DE TRANSPORTE 

INTEGRADO DE BOGOTÁ 

ASEGURADORA SOLIDARIA 

COLOMBIA, COMPAÑIA MULDIAL DE 

SEGUROS Y SEGUROS DEL ESTADO 
 

 
 
 
Este aviso, junto con los datos necesarios para el ingreso a la reunión virtual, se envía a las cuentas oficiales de correo electrónico de los Magistrados convocados, así como a la Secretaría de 
la Sala Civil del Tribunal Superior de Bogotá (secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co).  Acta de aprobación: Las observaciones que se consignen en la casilla correspondiente, 
constituyen el acta de que trata el artículo 27 de la Ley 270 de 1996. El presente aviso se fija al público en la secretaría de esta Corporación el día de hoy el veintisiete (27) de enero de dos 
mil veintitrés (2023). 
 
 

JESÚS EMILIO MÚNERA VILLEGAS 
Magistrado 
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